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Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Ttattizapán de Zapata, Morelos y otra
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Síntesis. EI actor impugnó [a catificación para [a expedición de Licencia de

Construcción, emitida por e[ área de Obras Púbticas det Ayuntamiento de

TLattizapán de Zapata, Moretos. E[ actor no demostró [a existencia del acto

impugnado, por [a cual se configuró [a causa de improcedencia prevista en

[a fracción XlV, deI artícuto 37 de [a Ley de Justicia Administrativa; siendo

procedente eI sobreseimiento det juicio.
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Reso[ución definitiva emitida en los autos del. expediente

r JA/14/141/2A21.
numero
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l. Antecedentes.

 presentó demanda et 12 de agosto

de 2021, [a cual fue admitida e[ 19 de agosto de 2021. Se [e negó [a

suspensión del acto impugnado.

Señal.ó como autoridades demandadas a[:
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a) TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS.

DE

b) DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS.

Como acto impugnado

se decrete [a nutidad lisa y [[ana de la catificación para [a
expedición de Licencia de Construcción, emitida por e[ área
de Obras Púbticas.

Como pretensiones:

A. La declaración de nutidad de La cal.ificación para La

expedición de [a Licencia de construcción, emitida por eI
área de obras Púbticas, asícomo cada uno de sus conceptos
que conforman e[ cuerpo de dicha catificación.

Sustentar y motivar conforme a [a Ley de lngresos del
Municipio de Ttattizapán de Zapata, Moretos, todos y cada
uno de los conceptos que conforman La calificación para [a

expedición de [a Licencia de Construcción.

Z. Las autoridades demandadas contestaron [a demanda entabtada en su
co ntra

La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda,
ni amplió su demanda.

Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo del
09 de noviembre de 2021 se abrió et juicio a prueba; y et 26 de
noviembre de 202i, se proveyó en retación a las pruebas de las partes.
En [a audiencia de Ley de fecha 10 de febrero de 2o22, se desahogaron
las pruebas y ategatos, se cerró la instrucción y quedó e[ expediente en
estado de resotución. Sentencia que se emite hasta esta fecha por así
permitirlo [a carga de trabajo.

ll. Consideraciones Jurídi cas.

Competenc¡a.

B

3

4

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
TribunaI por ta naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nutidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se
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les imputa los actos, realizan sus funciones en eI municipio de

Ttattizapán de Zapata, Moretos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este

Tribunat. La competencia por grado no es apticable, toda vez que eI

juicio contencioso administrativo es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

de [a Constitución Política de [os Estados Unidos Mexicanos; i09 Bis de

la Constitución Potítica deI Estado Libre y Soberano de Morelos;1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos
(en adetante Ley Orgánica); 1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y

apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017 ,

Precisión v existencia de los actos impuqnados.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resutta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto

por [os artícutos 42.fraccion lV y 86 fracción lde [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos; debiendo señalarse que para

tales efectos se analiza e interpreta en su integridad ta demanda de

nutidadl, sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegatidad2; asímismo, se anatizan los documentos que

anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugnan los actores.

B Señató como acto impugnado eI transcrito en eI párrafo'1. t.,; una vez

anatizado, se precisa que, se tienen como acto impugnado:

E[ escrito denominado "CALIFICACION", de fecha 05 de agosto

de 2021, en e[ que se dice que fue expedido por e[ área de

Obras Públicas, det H. Ayuntamiento ConstitucionaI de

Tl.al.tizapán de Zapata, Moretos.a

Causas de improcedencia v de sobreseimiento.

9 Con fundamento en los artícutos 37 úl.timo párrafo, 3B y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

TribunaI analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de orden púbtico, de estudio
preferente; sin que por eI hecho de que esta autoridad haya admitido

I lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abrilde 2000,
Pá9.32. Tesìs de.Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBÉ SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda SaLa. Fuente: Semanario JudiciaÌde la Federación, Séptlma Época. Volumen 1B Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
j Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuìto. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
'' Página 10.
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[a demanda se vea obtigada a ana[izar eI fondo deI asunto, si de autos
se desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen.

10. Este Tribunat, en términos de [o establecido por e[ artícuto 109 Bis de
[a constitución Política deI Estado Libre y soberano de Morelos, y eI

artícu[o 1o de [a Ley orgánica, forma parte det sistema EstataI
Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

11. A[ ser un Tribunal de pleno derecho tiene facultades para asumir
jurisdicción aI conocer eI juicio de nuLidad interpuesto por [a parte
actora y estudiar las causas de improcedencia que se advierten de
a utos. s

12. Et artícu[o 1o de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este país todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en [a

Constitución y en los tratados internacionates de los que eI Estado
Mexicano sea parte, así como de [as garantías para su protección; que
[as normas retativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con dicha Constitución y con los tratados internacionales
de [a materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a

protección más amptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de
sus competencias, tienen [a obtigación de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos.

13. Los artícutos 17 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos y B, numera[ 1 (garantías judiciates) y 25, numera[ 1

(protección judiciat), de [a Convención Americana sobre Derechos
Humanos, que reconocen e[ derecho de las personas a que se les
administre justicia, eI acceso a ésta y a contar con un recurso senci[[o y
rápido, o efectivo, de ninguna manera pueden ser interpretados en e[
sentido de que [as causas de improcedencia detjuicio de nuIidad sean
inapLicabtes, ni que e[ sobreseimiento en é[, porsí, viola esos derechos.

14. Por eI contrario, como eI derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o Iimitado a [os ptazos y términos que fijen tas leyes, es

c[aro que en eltas también pueden establecerse [as condiciones
necesarias o presupuestos procesales para que los tribunates estén en
posibitidad de entrar aI fondo deI asunto planteado, y decidir sobre [a

cuestión debatida.

'r5. Por tanto, [as causas de improcedencia estabtecidas en [a Ley de
Justicia Administrativa, tienen una existencia justificada, en [a medida

i Época: Décima Epoca. Registro: 200'l 206. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciai de l¿ Federación y su Gaceta. Libro X, Jutìo de 2012, Tomo 3. Materia(s):
Común. Tesis: Vll.2o.C. J/l (-ì0a.). Pégina: 1756. Segundo TribunatCotegiado en Mater¡a Civitdet Séptimo Circuito.
TRIBUNAL COLEGIADO DE C¡RCUITC. AL SER UN ORGANO DE PLENO DERECHO TIENE FACULTADES PARA
REASUT'4lR JURISDICCION AL CONOCER DEL RECURSO DE REVtStON TNTERpUESTO CONTRA EL AUTO QUE
DESECHA o rlENÊ PoR No INTERpUESTA LA DEN4ANDA oE GnRnNlins y ESTUDTAR LAS CAUSALES DE
II'4PROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEIJ DE AUTOS.
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en que, atendiendo a[ objeto del juicio, a [a oportunidad en que puede

promoverse, o bien, a los principios que [o regutan, reconocen [a

imposibitidad de examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso

senci[[o y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar [a

existencia y apticación de los requisitos procesates que rigen aI medio

de defensa respectivo.

16. llustra [o anterior las tesis que a continuación se transcriben y se

aptican por analogía aI presente juicio de nutidad:

,,PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO

NO ESTA EXtMtDO DE RESPETAR tos REQUtStTOS DE PROCEDENCIA,

PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE

DEFENSA.

Si bien Ia reformo ol ortículo 1o. de lo Constitución PoLítica de |os Estodos

tJnidos Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó Io modificación deL

sistemo jurídico mexicono pora incorporar eL denominodo principio pro

persona, el cuol consiste en brindor Ia protección mos omplia al

gobernodo, osí como |os tratodos internocionaLes en materio de derechos

humanos, entre ellos e[ derecho a un recurso efectivo, previsto en el

artículo 25 de lo Convención Americono sobre Derechos Humanos, eilo

no significa que en cualquier coso el órgano jurisdiccional deba resolver

el fondo del asunto, sin que importe Ia verifÌcacion de |os requisitos de

procedencia previstos en los leyes nacionoles poro Io interposición de

cualquier medio de defensa, yo que las formalidades procesoles son lo vía

que hoce posibLe arribar a uno odecuado resolución, por Io que toles

ospectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar procedente lo

improcedente."6

"PRINCIPIO DE INTERPRETACION MAS FAVORABLE A LA PERSONA.

5U C\JMPLTM\ENTO NO \MPL\CA QUE tOS ORGANOS

JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FTJNCION, DEJEN

DE OBSERVAR LOS DTVERSOS PRINCIPIOS v RESTRICCIONES QUE
PREVÉ LA NARMA FUNDAMENTAL.

Si bien la reformo ol artículo 1o. de lo Constitución Federal, pubLicado en

el Diario Of iciol de lo Federación el 10 de junio de 201 1, impLico eL cambîo

en el sistemo jurídíco mexicano en relacion con los tratados de derechas

humonos, osí como con La interpretocÌón mos favoroble a Io persona al

orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no implica

que /os orgonos jurisdiccionales nocionoles dejen de ejercer sus

atribuciones y facultodes de impartir justicia en lo formo en que venían

desempeñandolas antes de Io citodo reforma, sino que dicho cambio solo

conllevo o que si en los instrumentos internocionoles existe una

protección mas benéfica poro Io persona respecto de la institución jurídico

onalizoda, ésta se aplique, sín que tal circunstancia signifique que, al

6 Época: Décima Época. Registro 2OO5717. lnstancia: Primera Sata. Tìpo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constituciona[. Tesis: 1a./J.
10/2O14 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 10/2014 (10a.). Aprobada por Ia Primera Sala de este Atto
Trìbunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce.
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de2014 a tas 11:02 horas en et Semanario Judiciat de la Federación
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir deI lunes 03 de marzo de 201 4, para los efectos previstos

en el punto séptimo det Acuerdo General Ptenario 19/2013.
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ejercer to! f uncion jurisdiccionol, dejen de observarse Los diversos
principios constitucionales y legoles -legaLidad, iguordad, seguridad
jurídico, debido procesot occeso efectivo a la justicia, coso juzgada-, o los
restricciones que preve Io normo fundamentol, ya que de hocerLo, se
provocorío un estado de incertidumbre en Ios destinotorios de to!
función." 7

,,SOBRFSEIMIENTO E/V LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA
ACTUALIZACION DE LAS CAUSALES DE IMPRACEDENCIA IVO

ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO
GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, FAJ TÉRMINOS DE LA

CO NV EN CI O N AM E R I CAN A 5O8RE D ER ECH OS H IJ M AN OS,
El sobreseimiento en los juicios, por Ia octualizoción de las causales de
improcedencio, no entroño, per se, el desconocimiento or derecho de todo
gobernado o un recurso efectivo frente o lo actuación del poder público,
en términos de los artícuLos B, numerot 1 (gorantías judiciotes) y 25,
numerol 1 (protección judicial), de Ia convención Americano sobre
Derechos Humonos, yo que eso obligoción del Estado se sotisface
previendo un medio de defensa a través del cuol el afectado pueda
plantear con toda amplitud su defensa; requisito que se cumple cuondo
¿iste tiene Ia oportunidad de promover, por ejempto, amporo contro un
octo que estime lesivo de su esfera de derechos, pero se acredita Lo

inutilidod deL juicio por consentimiento tócito del octo reclomado, pues Io
obligoción de gorantizor ese "recurso efectivo" no implica soslayar Lo

existencio y opiicoción de los requisitos procesates que rígen ol medio de
defenso respectivo. lncluso, Lo existencio y apLicación de causales de
odmisibilidod de un recurso resulto compatible con Ia propia convención,
dodo que su efectividod implica que, potenciarmente, cuando se cumplon
los requisitos del coso, el orgono jurisdiccionoL evorúe sus meritos."B

"|.7- Las autoridades demandadas opusieron dijeron que no emitieron eI
acto impugnado, porque eI mismo carece de firma y no está se[ado
por ninguna autoridad municipa[; por tanto, es un simpl.e documento
que no tiene e[ ca-ácter de oficiaI y carece de vatidez. Por [o que se

infiere que opusieron [a causa de improcedencia prevista en Ia fracción
XlV, deI artícuto 37 de [a Ley de Justicia Administrativa, que estabIece
que eI juicio es improcedente cuando de las constancias de autos se

desprende ctaramente que e[ acto impugnado es inexistente.

18. Es fundada [a causa de improcedencia opuesta

19. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar que dio eI actor,
retacionadas con eI acto impugnado, [as retató en tos hechos del. 1 at 3
de su demanda:

Et 01 de agosto de 2o21, e[ actor acudió a [a Dirección de obras
Púbticas del Ayuntamiento de Tlattizapán de Zapata, Moretos, a

/ Registro digitat:2006485. lnstancia: Segunda Sata. Décima Época. Materias(s); Constitucionat. Tesis: 2a./J.
56/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 6, mayo de 2014, Tomo lt, página
772. f ipo Jurisprudencia.
i Epoca: Décima Epoca. Registro: 2OO6OB3. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente; Semanarlo Judiciat de la Federación. Publicación: viernes 28 de marzo de 2014 1O:03 h. Materia(s):
(Constitucionat). Tesis: I.7o.4.,]5 K (10a.). SEPTIMo TRIBUNAL coLEG¡ADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO.
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efecto de que te expidieran una [icencia de construcción, para el

inmuebte identificado como Lote de Terreno número ocho, de [a

mazana treinta y nueve, de [a Tercera Sección det

Fraccionamiento Campestre denominado Fraccionamiento

Ticumán, ubicado en el. puebLo de Ticumán, municipio de

Ttal.tizapán de Zapata, Moretos.

ll. Una vez cumpLidos con [oS requisitos, [a Dirección descrita en el

párrafo que antecede, [e indicó que podía proceder con [a

construcción deL inmueble referido, porque [a expedición de La

[icencia de construcción demoraría atgunos meSeS; por e[[o,

procedió a los trabajos de construcción, adquiriendo parte deI

material inherente a [a construcción de una casa'

lll. Et 05 de agosto de2O21, se [e notificó de forma personaI sobre

[os conceptos de catificación para [a expedición de [a Licencia de

Construcción, consistente en un documento sin número de folio,

careciendo de La firma de quien to expidió, así como la fatta de

sustento jurídico y motivación; a través deI cua[ [e indicaron que

eltotat a pagar es de $lZO,0l6.9i (ciento veinte mitsetenta y seis

pesos 91/100 M. N.)

20. A[ actor [e fueron admitidas dos pruebas, las que se procede a su

va Ioración:

Escrito impreso a cotor denominado "CAL|FlCAC|ON", de fecha 05

de agosto de2021, en eI que se dice que fue expedido por e[ área

de Obras Públicas, det H. Ayuntamiento ConstitucionaI de

Tl.altizapán de Zapata, Morelos.s

Prueba que a[ ser vatorada en términos de [o dispuesto por el

artícuto 44210 det Código Procesal. Civit para e[ Estado Libre y

Soberano de Morelos (en adelante Código ProcesaI Civit), de

apticación compl.ementaria et juicio de nuIidad en términos de Io

dispuesto por eI artícuto 7 de ta Ley de Justicia Administrativa,

conforme a l'a lógica y [a experiencia, de etta no se demuestra que

haya sido expedida por las autoridades demandas, porque no

contiene setlo oficiaI ni firma de atgún funcionario det municipio

de Ttattizapán de Zapata, Moretos; además de que no demuestra

[as circunstancias de modo, tiempo y [ugar que eI actor seña[ó,

bajo las cuates se dio e[ acto impugnado, que consisten en:

l. Que e[ día 05 de agosto de 2021

ll. Le fue notificado personatmente los conceptos de

'PAgtnè IU.

'0 ARTICULO 442.- De los documentos privados. Documento privado es et que carece de los requisitos que se

expresan en eI Artículo 437. El documento privado será consìderado como auténtico cuando la certeza de l¿s

firrnas se certifique o autorice por funcionarios de la fe púbtica que tenga competencìa para hacer esta

certificación.
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calificación para ta expedición de [a Licencia de
Construcción; porque eI actor no exhibió ninguna
notificación persona[, solamente etescrito a que se ha hecho
ref erencia.

B. constancia de fecha 21 de utio de , expedida por e[
Iicenciado  Notario púbtico
número Doce de ta pr mera Demarcación Notariat det Estado de
Moretos y det Patrimonio rnmobitiario Federa[, que contiene eI
siguiente texto:

"A quien corresponda:

LICENCIADO , Notario
Público número Doce de esto primera Demorcocion
Notariol del Estado de Moreles y del patrimonio
lnmobiliorio FederoL, por el presente hogo cons;tar que en la
Notarío o mi corgq se encuentra en tramites
administrativos paro su inscripción en el Instituto de
Servicios Registrales y catastroles del Estodo de Morelas, lo
escrituro púbLico número 5,952 (cinco miL novecientos
cincuento y dos), Volumen 162 (ciento sesento y dos),
pagino 47 (cuarenta y siete), de fecha cuotro de diciembre
de dos mil veinte, en la cual se hizo constor: EL CONTRATO
DE COMPRAVENTA que celebron por uno parte como
Vendedoro La señoro pATRICIA LEYVA CEDEñO, osistido del
consentimiento de su esposo el señor JORGE RODRTGO
MEDTNA LOPEZ, en odelante ,LA pARTE VENDEDORA,, y
por otro parte como Comprador el señor FELtpE DE JESUS
GOMEZ R|GALT, en adelonte ,LA pARTE COM\RADORA,,
respecto del bien inmueble identificado como Lote de
terreno número OCHO, de Lo Manzana TREINTA y NuEVE,
de La Tercero Sección del Froccionamiento compestre
denominado Froccionomiento Ticumón, ubicado en eL

Pueblo de Ticumán, Municipio de Tlottizapon, Estodo de
Morelos, catostraLmente identificodo con Ia cuento número
CUATRO MIL DOSCIENTOS DOCE GUION CERO DOS
GUION CERA TREINTA Y NIJEVE GUION CERA CERO
OCHO, con superficie de DAS MTLTRESCTENTOS NOVENTA
Y SE/s METROS OCHENTA CENT.METROS CUADRADOS, Y
los siguientes medidos y colindoncias:
---AL NORTE, en sesento metros con Lote siete.
---AL SUR, en cincuento y nueve metros ochenta y cinco
centímetros, con lote nueve.

--- AL ORIENTE, en cuorento metros, con propiedod
privodo.

---AL PONIENTE, en cuarento metros, con Tulipones.
Se expide Ia presente constancio, poro los efectos legales a
Ios que haya lugar; en Ia ciudad de Cuernovoca, Morelos, o
Ios veintiún díos del mes de jutio del año dos mil veintiuno.
Atentomente
(firma itegibte)

LIC. 
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Prueba que a[ ser valorada en términos de [o dispuesto por e[

a rtícu Io 437 det Cód igo Procesa I Civit, d e a p[ica ción

complementaria eljuicio de nuLidad en términos de Io dispuesto

por eI artícu[o 7 de La Ley de Justicia Administrativa, conforme a

La tógica y ta experiencia, de elta solamente se prueba eI

contenido que fue transcrito en e[ párrafo que antecede; sin

embargo, con etta no se demuestra que eI acto impugnado haya

sido expedido por [as autoridades demandas, ni que tenga se[[o

oficiaI o firma de al.gún funcionario det municipio de TLaltizapán

de Zapata, Moretos; además de que con esta prueba no

demuestra las circunstancias de modo, tiempo y lugar que e[ actor

seña[ó, bajo tas cuates se dio eI acto impugnado, que consisten

en:

1. Que e[ día 05 de agosto de 2021.

Le fue notificado personalmente los conceptos de

catificación para [a expedición de [a Licencia de

Construcción; porque l'a constancia que se vatora no es [a

notificación personaI deI acto impugnado.

21. Pruebas que a[ ser vatoradas en términos de [o establecido en el

artículo 490 det Código Procesal Civit, de forma individual y en su

conjunto, conforme a [a [ógica y [a experiencia, en nada Ie benefician

atactor, porque con etlas no se demuestra que etacto impugnado haya

sido expedido por las autoridades demandas, porque no contiene selto

oficiaL ni firma de a[gún funcionario det municipio de Ttattizapán de

Zapata, Morelos; además de que no demuestra [as circunstancias de

modo, tiempo y [ugar que eI actor seña[ó, bajo [as cuates se dio eI acto

impugnado, que consisten en:

l. Que e[ día 05 de agosto de 2021.

Le fue notificado personatmente [os conceptos de calificación

para [a expedición de [a Licencia de Construcción; porque eI actor

no exhibió ninguna notificación persona[, sotamente eI escrito a

que se ha hecho referencia, e[ cual no contiene selto oficiaI ni

firma de atgún funcionario del ayuntamiento de Ttattizapán de

Zapata, Morelos.

22. A[ no quedar demostrado que e[ escrito impugnado fue emitido por

las autoridades demandadas, porque no contiene setto oficiat ni firma

de atgún funcionario del Ayuntamiento de Ttattizapán de Zapata,

Moretos; ni demostró las circunstancias de modo tiempo y lugar que el

actor seña[ó, bajo [as cuales se dio eI acto impugnado; [a consecuencia

[ega[ es dectarar que e[ acto que les rectama a las demandadas es

inexistente. Máxime que las demandadas negaron su existencia.

-I'R] 
BUí\Àt DE JUSTiCIA ADI'IINISTRAI]VA

DEL ËS'ì.ADO Di |qORELOS
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23. Por tanto, resutta imposibte que este TribunaI pueda anatizar La

tegatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de ia prueba sobre
su existencia, corresponde a [a parte actora, toda vez que es suyo el
propósito de poner en movimiento a este Tribuna[.

24. La regla generaI para conocer los atcances de un determinado acto de
autoridad, que se sabe cierto, consiste precisamente en conocer su
contenido detcuatse pueda saber quiénes son los sujetos a los que está
dirigido, y a qué sujetos afecta er. acto en su esfera jurídica;
consecuentemente, si [a parte actora no probó [a existencia deI acto
precisado en líneas que anteceden, no es posibte que e[ juzgador
determine y haga manifestaciones de fondo de ese acto, porque no se
desprende su existencia, por [o que se actualiza La causaI de
improcedencia prevista en e[ artículo 37, fraccion XIV de ta Ley de
Justicia Administrativar 1.

25. Con fundamento en Io dispuesto por elartícuto 38, fracción ll, de ta Ley
de Justicia Administrativa deL Estado de Morelos12, se decreta el.

sobreseimiento deijuicio. Sirven de orientación los siguientes criterios
ju risprudencia [es:

"ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRTJEBA DEL.
coRRESPO N DE AL QU EJOSO.

En el juicio de omporo indirecto, la parte quejosa tiene Lo corgo
procesol de ofrecer pruebas poro demostrar Io violación de gorantíos
individuales que olego, yo que, el que interpone uno demanda de
omporo, esta obligado a establecer, directamente o medionte e!
informe de Ia outoridad responsoble lo existencia det octo que es
inconstitucionoL, aunque, incluso, Ias outor:¡dades responsobles no
rÌndon su informe justificodo, coso en er cuol, lo ley estabLece lo
presuncion de Ia existencio de Los actos, orrojondo en forma total Ia
corgo de Io prueba ol peticionorio de gorantías, acerco de Io
inconstitucionaLidad de los octos impugnodos.,,l i

,,ACTO RECLAMADO, NEGACION DEL.

Si Ia autoridad responsable niega el acto que se Ie imputa y el
quejoso no rinde prueba olguna que demuestre su existencia,
debe sobreseerse en el amporo respectivo.,,la
(Lo resattado es de este Tribunat)

rL Articulo 37.- Etjuicio ante el Tribunat de Justicia Administratrva es improcedente en contr¿ de:
[...]
)ilV - Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que eI acto reclamado es inexistente;
t...1, Articulo 38.- Procede eI sobreseimiento del juicio:
t...1
il - Cuando durante Ia tramltación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de Ias causas de
inrprocedencia a que se refiere esta Ley;

i..l
' octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL cotEGlADo DEL SEXTO clRcUtTo. Fuente: Gaceta deI Semanario

Judicial de [a Federación. Tomo: 80, agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/308. página: 77. Nota Esta tesis también
aparece en eI Apéndice al Semanario Judicial de ta Federación 1917-1995, Tomo V¡, Mater¡ê Común, Segunda
Parre, tesis 553, página 368.
r1 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CtRCUtro. No. Registro: 803,111, Jurisprudencia, Materia(s):
común, octava Época, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de ta
Federación, 19-21, Julio-Septiembre de 1989, Tesis: Vt.2o.J/18, página: 154
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26. No es obstácu[o a [o anterior, que las manifestaciones realizadas porla
actora en su demanda, Las hizo bajo protesta de decir verdad; y que,

bajo esta protesta seña[ó que [e notificaron personatmente eI escrito

denominado "CALIFICACIÓN", de fecha 05 de agosto de 2021. Porque

aI no encontrase concatenada con atgún medio fehaciente de

convicción, no son suficientes para acreditar, por sí sotas, [a existencia

de[ acto impugnado.]s

27. En tates condiciones y a[ haberse actuatizado [a citada causal de

improcedencia, se hace innecesario abordar eI estudio deI fondo del
presente asunto, en relación con e[ acto impugnado sobre e[ cual

recayó eI sobreseimiento, [as razones de impugnación y [as

pretensiones de [a actora. Sirve de apoyo a [o antes expuesto, etcriterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

ì
"SOBRESEIMIENTO

NO PERMITE ENTR

No couso ogrovio

onulación tendien demostror los causoles de nulidod de que odolece

i$-*P*:
" -la resolución- im qu'e'corrctitayel-dt'problema de fondo, si se

d Ecla r a e L 5o b¿esei m i e nto d e I j u i ci o co nte n ci o so - a d m i n i st.r qtiv o. " 1 6

I ll. Parte dispositiva.

2B Se sobresee e[ presente juicio aI haberse configurado [a causa de

improcedencia previsJa en [a fracción XlV, deI artículo 37 de [a Ley de

J usticia Admi nistratifa.

Notifíq uese personatmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del TribunaI de

Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, magistrado presidente

JoAQUÍN RoQUE GoNZÁLEZ CEREZo, titular de [a Quinta Sala

Especializada en-Responsabitidades AdministrativaslT; [icenciado en

derecho MARîO GOMEZ LOPEZ, secretario de estudio y cuenta

'5 ACTO RECLAMADO. EL SOLO DICHO DEL QUEJOSO BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD No DEMUESTRA
SU EXISTENCIA. Ninguna eficacia. probatoria tiene, para demostrar Ia existencia deI acto reclamado, Ia

circunstancia de que se promueva eljuicio de amparo y que bajo protesta de decir verd¿d se exprese en [a demanda
que son ciertos los actos reclamados, pues etlq no desvirtúa su negativa por parte de [as autoridades responsables.
Registro digitat: 180736. Aislada. Materias(s):'f,omún. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuìto.
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciónf'su Gaceta. Tomo: Tomo XX, septiembre de 2004. Tesis: lX.1o.B3 K.

Página: 1714. ^'. .\\
ACTOS RECLAMADOS, EXISTENCIA DE LOS. T'¡O LTq PNUTAA LA MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD DE LOS HECHOS O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYEN SUS ANTECEDENTES. El hecho de que los
quejosos, en acatamiento a [o dispuesto por et artícuto 116, fracción lV, de la Ley de Amparo, relaten bajo protesta
de decir verdad [os hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes de los actos reclamados, no
demuestra [a e;<istencia de los mismos, pues para que sean estimados deben ser probados en eI juicio
constitucionaI por cuatquiera de los medios probatorios que prevé el precepto 150 del citado ordenamiento legat.
Regìstro digitat: 248542. Aistada. Materias(s): Común. Séptima Época. lnstancìa: Tribunales Cotegiados de Cìrcuito.
Fuente: Semanarìo Judicial de [a Federación. Tomo: Votumen 193-198, Sexta Parte. Tesis: nutl. Página: 12.

'6 Nota: f esisYl.2o.J/280, Gaceta número 77,pág.77;véase ejecutoria en et Semanario JudiciaIde ta Federación,
tomo Xlll-Mãyo, pá9. 348.
D En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposi.ción 5éptìma Transitoria de ia Ley Orgánica del
Tribun¿l de Just cia Administrativa del Estado de Moretos, publicada et día 19 de julio deL 2017 en el Periódico
Of icial "Tierra y Lìbertad" número 5514.

TRI EUNAt DE ]USTICIA ADI'IINISTRAÏlVA

DEL ESTADO DE N4OREIOS

DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,

R AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONE5 DE FONDO.

sentenc¡o que no se ocupa de los canceptos de
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habititado en funciones de magistrado de ta primera sal.a de
lnstrucción y ponente en este asunto, en términos det artículo 70 de ta

Ley orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior det TribunaI de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos y et acuerdo
PrJA/23/2022 aprobado en sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; magistrado [icenciado en
derecho GUILLERMo ARRoYo CRUZ, titular de [a segunda sata de
lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, títutar de [a Tercera sata de rnstrucción; magistrado
[icenciado en derecho MANUEL GARCÍA eUtNTANAR, titutar de [a

Cuarta Sata Especiatizada en Responsabitidades AdministrativaslB;
ante [a [icenciada en derecho ALlclA oÍnz aÁncENAS, actuaria adscrita
a [a secretaría GeneraI de Acuerdos, en suptencia por ausencia de [a

Secretaria GeneraI de Acuerdos de[ Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos quien autoriza y da f

MAGISTRADO PRE

GONZA CEBrzO t
TITULAR DE LA QUINTA SALA E5 ECIALIZADA EN

RESPONSABILI DADES ADMI STRATIVAS

e

LIC. EN D. MA o GO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA.SATA DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. O CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA S UCCION

DR. EN RADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE LA DE INSTRUCCION

'" taem.
re Con fundamento en to díspuesto por eI artícuto 71 de ta Ley Orgánica del Tribunal de.Justicia Administrativa
det Estado de Morelos.

MO
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MAGI

LIC. EN D. M NUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS DEL TRI DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

DE MORELOS2O

ÌRìStjl'liri. Dr jUSTICiA ADNINISTRÂTIVA

DEI. ESTADO DE iqORELOS

1

DIA BARCENAS

La licenciada en derecho ALICIA DIAZ BARCENAS, actuaria adscrita a [a

Secretaría GeneraI de Acuerdos, en suplencia por ausencia de [a Secretaria

GeneraI de Acuerdos deI TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, hace constar: que [a presente hoja de firmas corresponde a [a

resotución del expediente número TJA/1?S/141/2021, relativo aI juicio

en contra

TLA IZAPAN DE

pro d leno

id ste

)0 Con fundamento en lo dispuesto por el artícuto 71 de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

administrativo promovido por 
det TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN

ZAPATA, MORELOS Y OTRA AUTORIDAD; misma

det día veintiocho de septiembre de dos miI veint
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